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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28783 ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se fijan 
los valores estándares brutos y netos y vida útil de las 
instalaciones de generación eléctrica que hayan 
entrado en explotación antes del 31 de diciembre de 
1987 y el procedimiento para su actualización, así 
como el régimen aplicable a la «Empresa Nacional de 
Electricidad, Sociedad Anónima», como Empresa pro
ductora no integrada en ningún subsistema.

El Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, establece el 
sistema para determinar la tarifa eléctrica de las Empresas gestoras 
del servicio de suministro de energia eléctrica y proporciona, por 
tanto, un marco de referencia estable que reducirá la incertidumbre 
y facilitará una financiación adecuada de los procesos inversores 
que ha abordado y deberá abordar el sector.

Un punto clave del nuevo sistema se refiere a la recuperabilidad 
de las inversiones necesarias en condiciones de gestión eficiente; 
para ello se determinan unos valores estándares de las instalaciones 
de generación a partir de los cuales se obtiene el coste anual 
relevante, a efectos del cálculo de la tarifa eléctrica, sin que estos 
valores ni los correspondientes costes anuales, tengan que reflejar 
exactamente las políticas contables y financieras de cada una de las 
Empresas. En esta Orden se determinan dichos valores estándares.

Asimismo, en el articulo 3 del citado Real Decreto se ordena al 
Ministerio de Industria y Energia que contemple explícitamente el 
régimen aplicable a las Empresas productoras no incluidas en 
subsistemas eléctricos; una de ellas, la «Empresa Nacional de 
Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), por su importancia 
cualitativa, tiene una gran incidencia en el cálculo de la tarifa 
eléctrica que se contempla en el citado Real Decreto; es por ello por 
lo que se determina en esta Orden el método de cálculo del precio 
de la energía producida por ENDESA que formará parte de las 
partidas relevantes para el cálculo de la tarifa eléctrica. Dicho 
precio consta de dos partes, una cuyo objeto es la recuperabilidad 
de las inversiones en generación y en distribución, que contempla 
la participación de esta Empresa en el intercambio de activos de 
acuerdo con la disposición adicional segunda del Real Decreto 
1538/1987, de 11 de diciembre, y su singularidad como Empresa 
productora, y otra cuyo objeto es recoger todos los costes ligados a 
su producción y actividad eléctrica, cuyo cálculo se realizará en las 
mismas condiciones que en el resto de los subsistemas.

En cumplimiento de los mandatos contenidos en los artículos 3, 
4 y las disposiciones adicionales segunda y cuarta del citado Real 
Decreto, el Ministro de Industria y Energía, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para asuntos económicos, ha 
tenido a bien disponen

1. Los valores actualizados brutos y netos a 31 de diciembre 
de 1986 y provisionales de 1987, de las instalaciones de generación 
en servicio que hayan entrado con anterioridad al 1 de enero de 
1987, así como su valor actualizado neto estándar a efectos de 
retribución para los años 1986 y 1987 figuran en los anexos I y II 
de la presente Orden.

2. Los valores a los que se hace referencia en el apartado 1 se 
actualizarán anualmente de la forma siguiente:

2.1 Los valores actualizados brutos estándares a final de un 
año serán iguales a los valores actualizados del año anterior, 
afectados por los correspondientes índices de actualización, más el 
valor de las nuevas inversiones adicionales estándares que corres­
pondan a la instalación, o aquéllas que hayan sido aprobadas a tal 
efecto por la Dirección General de la Energía.

2.2 Los valores actualizados netos se calcularán por diferencia 
entre el valor actualizado bruto estándar y el fondo de amortización 
actualizado correspondiente al año anterior.

2.3 El fondo de amortización actualizado será la suma de las 
amortizaciones estándares correspondientes a la instalación actuali­
zada con los correspondientes índices que se definen en el apartado 
6 de esta Orden.

3. La amortización anual estándar de una instalación de 
generación será la suma de los siguientes componentes:

3.1 El valor actualizado bruto de la instalación menos el de las 
inversiones adicionales estándares, dividido por el número de años 
de vida útil de la instalación.

3.2 El valor actualizado de cada una de las inversiones 
adicionales estándares dividido por la vida residual de las instala­
ciones a las que están ligadas las citadas inversiones.

3.3 El valor actualizado de cada una de las inversiones 
aprobadas a tal efecto por la Dirección General de la Energía, 
dividido por la vida residual de las inversiones, que a tal efecto será 
determinada por dicha Dirección General en el momento de su 
aprobación.

3.4 La amortización estándar en el primer ejercicio de puesta 
en explotación de la instalación de generación, así como de las 
inversiones aprobadas por la Dirección General de la Energía, se 
corregirán respectivamente con la fecha de su puesta en explotación 
comercial y puesta en servicio.

4. La vida útil de las instalaciones de generación figura en el 
anexo III de esta Orden. Cuando las inversiones adicionales que 
apruebe la Dirección General de la Energía aleguen, según su 
criterio, la vida útil de las instalaciones, dicha Dirección General 
establecerá la nueva vida útil de las mismas a efectos de cálculo de 
las anualidades correspondientes.

5. Las inversiones adicionales estándares de las instalaciones 
de generación se calcularán de acuerdo con lo que se indica en el 
anexo IV.

6. Los índices de actualización de cada instalación se calcula­
rán a través de las siguientes modalidades:

6.1 En la modalidad A, que afecta a las instalaciones que 
figuran en el anexo I, el índice de actualización que transforma los 
valores actualizados del año anterior en los del año siguiente, será 
el índice de precios al consumo.

6.2 En la modalidad B, que afecta a las instalaciones que 
figuran en el anexo II, el índice de actualización que transforma los 
valores actualizados del año anterior en los del año siguiente, será 
el resultado de multiplicar por 0,75 la media entre el índice de 
precios al consumo y el índice de precios industriales del año 
correspondiente.

7. En el anexo V figuran los valores estándares brutos y netos 
a 31 de diciembre de 1987, el valor actualizado neto estándar a 
efectos de retribución, y la modalidad de actualización de las 
instalaciones de generación que han entrado en explotación 
durante 1987.

8. La «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» 
como Empresa productora no integrada en subsistemas eléctricos, 
de acuerdo con el apartado 1 del artículo 3, y de la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, 
se regirá por lo establecido en el anexo VI de esta Orden, a efectos 
del coste reconocido para el cálculo de la tarifa eléctrica.

9. Se faculta a la Dirección General de la Energía para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de la 
siguiente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Director general de la Energía.
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ANEXO III
El período de vida útil de las instalaciones de generación 

hidráulicas y de bombeo será de sesenta y cinco años para la obra 
civil y de treinta y cinco años para el equipo electromecánico, 
considerando que al finalizar dicha vida útil se repone éste, 
reconociéndosele una vida útil a este segundo equipo de treinta 
años.

El período de vida útil de las instalaciones térmicas convencio­
nales y nucleares será de veinticinco años.

ANEXO IV
Las inversiones adicionales estándares se calcularán de acuerdo 

con el porcentaje anual que a continuación se indica, sobre el valor

actualizado de la inversión material, a la entrada en explotación de 
la instalación de que se trate, a partir de la cual se han obtenido los 
valores brutos y netos definidos en la presente Orden.

Del segundo al cuarto año, ambos inclusive, para las instalacio­
nes nucleares y aquéllas cuyo tipo de combustible principal sea 
hulla-antracita y carbón importado, será el 2,5 por 100. Para los 
años del quinto al vigésimo, ambos inclusive, será el 1,5 por 100.

Para aquellas instalaciones cuyo tipo de combustible principal 
sean los lignitos, del segundo al cuarto año, ambos inclusive, será 
el 3 por 100. Para los años del quinto al vigésimo, ambos inclusive 
será el 2 por 100. ’
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ANEXO VI

1. El régimen aplicable a la «Empresa Nacional de Electrici­
dad, Sociedad Anónima» consistirá en la aplicación de un precio 
por unidad de energía eléctrica suministrada. Dicho precio estará 
formado pon a) un precio unitario fijo, resultado de dividir la 
retribución anual reconocida a ENDESA en esta Orden, por la 
producción prevista a suministrar a las Empresas y subsistemas 
eléctricos, y b) un precio unitario variable en razón de la energía 
producida, potencia disponible, interés monetario, y cualquier otra 
variable de las consideradas en el Real Decreto 1538/1987, de 11 
de diciembre.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los sistemas 
de incentivos y corrección de desviaciones establecidos en el Real 
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre.

2. A efectos de esta Orden el precio unitario fijo para el 
ejercicio 1987 se establece en 5,19 pesetas/kWh para una produc­
ción de 28.217 GWh.

La fórmula de actualización de dicho precio será la siguiente:

donde:
Pf, = Precio fijo unitario del año t.
Cft = Costes estándares fijos de amortización y retribución de 

instalaciones de generación y distribución reconocidos para el 
año t.

E, = Producción prevista a suministrar a otras Empresas en los 
balances energéticos de cobertura de demanda realizados en 
el cálculo de tarifas.

3. El precio unitario variable se integrará por el resto de costes 
reconocidos al sistema eléctrico en los importes que correspondan 
a costes estandarizados o que se fijen, en su caso, por la Dirección 
General de la Energía.

28784 ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se 
revisa la cuota de participación propia de OFICO 
sobre las recaudaciones por venta de energía eléctrica 
de las Empresas acogidas al SIFE.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de febrero 
de 1987 por la que se establecen tarifas eléctricas, en desarrollo del

Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero, fijó la cuota que debe 
entregarse a OFICO, por su participación propia sobre la recauda­
ción por venta de energía eléctrica en el 5,3 por 100 para los 
consumos efectuados con posterioridad al 30 de abril de 1987.

La evolución posterior de las recaudaciones y de algunas 
compensaciones, así como las previsiones realizadas para los 
próximos meses, aconsejan una reducción de la citada cuota.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que tiene 
concedidas este Departamento ha dispuesto:

La cuota que debe entregarse a OFICO, por su participación 
propia sobre la recaudación por venta de energía eléctrica, será del 
4 por 100 para la correspondiente a los consumos efectuados a 
partir del 1 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistema 
      Eléctrico.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

28643
(Continuación)

REAL DECRETO 1612/1987, de 27 de noviembre, 
sobre traspaso a la Comunidad Valenciana de las 
funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud (INSALUD) a la Comunidad Valenciana, aprobado por Real 
Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre. (Continuación.)


